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MG 
RADICADO:       2022-00089 INADMITE DEMANDA 
                        MINIMA CUANTIA 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

Pasa al Despacho, Bucaramanga   30 de marzo de 2022. 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria  
 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga,   treinta de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
De conformidad con el Art. 90 se declara inadmisible la demanda ejecutiva 
adelantada por FRANLIN ALONSO RODRIGUEZ ULLOA contra ADRIANA 
MARTINEZ CASSAB  para que en el término de cinco (5) días siguientes a su 
notificación so pena de rechazo sea subsanada así:  
 
Se le solicita a la apoderada demandante allegar poder en debida forma, es 
decir, incluyendo el correo electrónico debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. Inciso 2 Art. 5 Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente se le solicita al señor RAFAEL MURILLO VILLANUEVA  indicar al 
Juzgado si es abogado allegando  copia de la Tarjeta Profesional teniendo en 
cuenta que recibió poder del señor FRANLIN ALONSO RODRIGUEZ ULLOA y a 
su vez lo está endosando. Art. 73 del C.G.P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
Juez 

 
La anterior providencia se notifica en estados del 31 de marzo de 2022 
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